
Expediente: 123238 

Guayaquil,'9 de agosto de 2011 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

- 

De mis consideraciones: 

! 
Por medio de la presente comunicamos a Ud., lo siguiente: 

I ANTECEDENTES 

1.- El señor Luis Florencio Farez Reinoso y la señora Laura Maritza Ochoa 
Brito contrajeron matrimonio el 22 de mayo de 1987; 

2.- Mediante sentencia expedida el 24 de enero de 1996 e inscrita el 12 de 
enero de 2011 en el Registro Civil de La Avanzada, Provincia de El Oro, se 
declaró disuelto el vínculo matrimonial que los unía; 

3.- En la Compañía UNICOMPANY S.A. el señor Luis Florencio Farez 
Reinoso tiene 750 acciones ordinarias y nominativas un dólar cada una, 
mientras que la señora Laura Maritza Ochoa Brito tiene 250 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

4.- Mediante escritura celebrada el 15 de marzo de 2011 en la Notaría 
Vigésimo Quinta de la ciudad de Guayaquil e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guayaquil el 7 de julio de 2011 y en el Registro de la Propiedad 
de Huaquillas el 14 de julio de 2011, ambas partes celebraron la Liquidación 
Extrajudicial de su Sociedad Conyugal, en la que acordaron adjudicar la 
totalidad de las acciones de UNICOMPANY S.A. a nombre de doña Laura 

Maritza Ochoa Brito; y, 

5.- Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
celebrada el 5 de agosto de 2011 se ha ordenado que se tome nota de la 
adjudicación efectuada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
que se emitan nuevas acciones y que se comunique el particular a la 

Intendencia de Compañías. 

    
 



II PETICIÓN 

Con los antecedentes expuestos, me permito poner en vuestro conocimiento 

sobre dicho particular a fin de que se actualice la información de que la 
señora Laura Maritza Ochoa Brito, quien es ecuatoriana y de estado civil 
divorciada, es propietaria de la totalidad de las acciones de la Compañía 
UNICOMPANY S.A. 

Por la atención que Je brinde a la presente, quedo de Ud. muy atentamente, 

  

   
   

A 

Vitis, Y Vardlai 
Sr . Lourdes Martínez R. Ab. Gustavo Serrano Baratau 
Gerente General Reg.7.086 Mo 

UNICOMPANY S.A. / - 
Ma 

SÁSAA- 
y) 

AA PP >. 

Sra. La - Ochoa Brito Sr. £ 
C.C. 070200622-2 .«C. 091128452-9 

c.c.: Archivo.- 
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cohyugal, contenida dentro de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA: —INTERVINIENT 
Celebran la presente escritura de liquidación extráji 

de la sociedad conyugal, por una parte y por sus propios 

derechos, el señor LUIS FLORENCIO EARE 

REINOSO; y, por otra parte, también por sus propios 

derechos, la señora LAURA MARITZA OCHOA + IR | 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El señor Luis 

Florencio Farez Reinoso y la señora Laura Maritza Ochoa 

Brito contrajeron matrimonio civil en La Avanzada, 

Provincia de El Oro el veintidós de mayo de mil novetientos 

ochenta y siete; B) Luego, mediante. escritura pública 

celebrada el quince de octubre del año dos mil diez ante el 

          

Notario Suplente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 

se declaró disuelta la sociedad conyugal que tenían formada 

los antes mencionados intervinientes; y, C) Mediante 

sentencia expedida el veinticuatro de enero de mil 

novecientos noventa y seis por el Juez Segundo de lo Civil 
.. 

de El Oro, abogado Silvio Castillo Tapia, e inscrita: 
     en el 

Registro Civil de La Avanzada, Provincia de El Oro, el doce 

de:enero del año dos mil once, se declaró disuelto el vínculo 

matrimonial que los unía por divorcio por mutuo 

consentimiento. A consecuencia de dicho divareio, la 

sociedad conyugal de bienes habida entre ellos quedó 

disuelta.- TERCERA: INVENTARIO DE BIENES 

AVALÚO.- El señor Luis Florencio Farez Reinos 

  

o y la 

  

SN oz "Señora Laura Maritza Ochoa Brito, dentro de la. sociedad 
A ÓN pa ECN 

Sá hyugal que la tuvieron formada, adquirieron los 

  

   



4 
$ 

de 
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«ento y su correspondiente departamento número siete, 
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mediante escritura pública celebrada el veinticinco de mayo 
del año dos mil ante la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón 
Guayaquil, abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciocho 
de agosto del año dos mil. Bien que ha sido avaluado en 
US$. 83. 924,79 (Ochenta y tres mil novecientos veinticuatro 
79/100 dólares de los Estados Unidos de América); Dos.- 

Alícuota de terreno de cero enteros cero quinientos sesenta 

y seis diez milésimos por ciento y su correspondiente 

parqueadero número ciento noventa y tres, ubicado en el 
cuarto piso de la torre de oficinas y departamentos del 

Centro Comercial Multicomercio sujeto al régimen de 

propiedad horizontal, construido sobre los solares números 

nueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la manzana 

diecisiete de la parroquia Olmedo, comprendido entre las 

calles Febres Cordero, Eloy Alfaro, Cuenca y el Río Guayas, 

de esta ciudad de Guayaquil. Al parqueo número ciento 

noventa y tres, le corresponden los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el Norte, pared con veinte metros; Por el 

Sur, Acceso al parqueo con dos metros veinte centímetros; 

Por el Este, parqueo número ciento noventa y dos conginco 

metros; y, Por el Oeste, parqueo número ciento noventa y 

cuatro con cinco metros, lo que da un área útil de Once 

metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. A la 

mencionada alícuota de terreno le corresponde el > SEO 
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He Zurita Zambrano 
224) VIGESIMO QUINTO 

“"ANTON GUAYAQUIL 

Mideicomiso Reit Real Estate Investment Trust mediante 

“scritura pública celebrada el veinticinco de mayo del año 

los mil ante la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón 

“suayaquil, abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en el 

'tegistro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciocho 

«le agosto del año dos milr P E q Ñ ha sido avaluado en 

115$.4.995,42 (Cuat i a JoY ta y cinco 
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nueve cuatro. Dicho inmueble fue adquirido al Fidetcomiso 

Reit Real Estate. Investment Trust mediante escritura 

pública celebrada el veinticinco de mayo del año dos mil 

ante la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, 

abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciocho de. agosto 

del año dos mil. Bien que ha sido avaluado en US$.4:995,42 

(Cuatro mil novecientos noventa y cinco 42 /100 dólares de 

los Estados Unidos de América); Cuatro.- Alícuota de 

terreno equivalente a cero enteros tres mil tresejentos 

  

dieciocho diez milésimos por ciento a la que le corresponde 

la Bodega F-cuarenta y ocho del Bloque de Bodegas “F” del 

Condominio Parque California Dos, construido sobre el 

solar número tres de la manzana veinticuatro, ubicado a la 

altura del kilometro doce de la vía a Daule, parroquia 

Tarqui, Canton Guayaquil, Provincia del Guayas. - Dicha 

bodega tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el 

Norte, pared medianera que mide treinta metros y colinda 

con la bodega número cuarenta y nueve; Por el Sur, pared 

medianera que mide treinta metros y colinda con la bodega 

número cuarenta y siete; Por el Este, línea recta que mide 

ocho metros y colinda con calle interna; y, Por el Oeste, 

ed medianera que mide treinta metros y colinda. con 

ga número veintiséis, medidas y linderos que dah un 

útil de doscientos cuarenta metros cuadrados, 

pondiéndole un área común de ciento sesenta y nueve 

cuadrados, cincuenta decímetros cuadrados; áreas 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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: en sentido Oeste con una línea recta de treinta y cuatro 

bo
 metros que colinda con el solar de propiedad del señor 

3 Gabriel Massuh; avanza luego en sentido sur una recta de 

2 seis metros diez centímetros, que colinda con el solar de 

Miguel Ángel Villegas, para luego quebrar en sentido Este <
 

con una perpendicular de veintiún metros setenta O
 

/ centímetros, hasta llegar al ingreso del departamento. 

¿ Luego en sentido Sur una recta de un metro cuarenta 

o centímetros hasta llegar al pozo de luz, siguiendo luego en 

9 sentido este una recta de un metro cincuenta centímetros, 

4 avanzando nuevamente en sentido sur una recta de dos 

12 metros diez centímetros para finalmente quebrar en sentido 

1 este con una; perpendicular de diez metros. noventa 

14 centímetros. Teniendo un área de doscientos cuarenta y seis 

:s metros cuadrados ochenta y cuatro decímetros cuadrados. 

ws Segundo piso íalto: Se origina en la fachada principal, e
.
 

17 esquina Sur-Este con una línea recta que avanza hacia el 

  

18 Norte cuya longitud es de nueve metros eincuenta 

is centímetros quebrando luego en sentido Oeste con una 

  

   
   

          

20 línea recta de. veintidós metros veinte centímetros, que 

21 colinda con el solar de propiedad del señor Gabriel Massuh, 

22 avanza luego en sentido Sur y una recta de seis metros diez 

23 centímetros con propiedad de Miguel Ángel Villegas, para 

24 Juego quedar en sentido Este con una perpendicular de once 

25 metros cincuenta centímetros que llega al pozo de luz; luego 

8 en sentido Sur una recta de tres metros cincuenta 

entímetros, para finalmente quebrar. en sentido Oeste con 

Lo perpendicular de diez metros noventa centímetros que    
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 cofinda con el solar de propiedad :del doctor Arsenio 

2 Espinoza Smith. Teniendo un área de ciento setenta y un 

3 metros cuadrados cuarenta y dos decímetros cuadrados. 

4 Tercer piso alto: Se origina con la fachada principal, esquina 

5  Sur-Este con una línea recta que avanza hacia el Norte cuya 
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s longitud es de nueve cho ¡elneuenta centímetros, 

7 quebrando luego Sa éntido deste ÓN urfa «línea recta de 
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10 
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13 cincuenta centímetro le 

14 sentido Sur una reéta nta centímetros, 

15 para. finalmente qu Oeste con una 

16 perpéndicular de di entímetros que 

17 colinda, con el solar 

18 Espinoza, Smith. Addichd 

19 catastral'gmero cefo tres a 

l doctor Arsenio 

E esponde el código 

Fo cero dós nueve guión 

20 Cero uno dog-guión cero cero cero cero¡guión dos guión uno 

21 yla matrículd: inmobiliaria número ciento seserita y siete 

22 mil setecientos veintidós, El Antes citada bien fue adquirido 

23 alos cónyuges señor Jofré Bebhí ará 4 Adum Saab y señora 

24 María Lorena Farah Morejón de Adum mediante escritura 

25 pública celebrada el dieciséis de noviembre del año dos mil 

26 Cuatro ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

27 Guayaquil, . doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, e 
aÑo” * NOTA Ray 

28 inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guasricputk; iio 
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el veintisiete de diciembre del año dos mil cuatro. Bien que 

ha sido avaluado en US$.231.667,48 (Doscientos: treinta y 

un mil seiscientos sesenta y siete 48/100 dólares de los 

Estados Unidos de América); Seis.- Bien inmueble 

compuesto de solar número catorce de la manzana número 

cero dieciséis ubicado con frente a la calle Aguirre número 

trescientos veintiséis al trescientos treinta y dos entre las 

calles Pedro Carbo y Chile de esta ciudad y edificación de 

hormigón armado. que se desarrolla en. planta baja, 

mezzanine, dos' pisos altos y losa de cubierta accesible O 

terraza, bien al que le corresponden el código catastral 

número cero tres guión cero cero uno seis guión: gero uno 

cuatro guión cero guión cero guión cero y la matrícula 

inmobiliaria número setenta y cuatro mil trescientos 

sesenta y tres. El solar sobre el que se levanta la edificación 

tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, 

propiedad del señor Luis Felipe Cornejo Gómez con diez 

metros veinticinco centímetros; Por el Sur, la calle Aguirre 

con diez metrositreinta y cinco centímetros; Por q con 

  

el solar y edificación denominado La Internacion: 

copropietarios (antes de don Evangelista Calero) “con: ¿treinta | 

y tres metros cinco centímetros; y, Por el: Oeste, 

propiedades de los señores: doctor . Manuel' Ay encio 

González y herederos del doctor Carlos Fermín González 

(antes de don Eduardo Arosemena y anteriormente de don 

Miguel Campodónico) con treinta y dos metros -eghu 
   

dos centímetros. Medidas que determinan una superficie 

gtotal de trescientos treinta y cuatro metros cuadrados ocho 
10 

2
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¿“decímetros cuadrados. El antes citado bien fue adquirido + 

2 la Compañía Inmobiliaria Anyaos C.A. mediante escriturs 

3 pública celebrada el dos de octubre del año dos mil ante e' 

4 Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor Félix Albert: 

5 Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro de la Propiedac 

gs del Cantón Guayaquil el de E del año dos mil. 

7 Bien que ha sido. am trado en US$.385. y o (Trescientos 

e ochenta y Ci 9 mil cuatrocientos setenta y*glé le 80/100 

a dólares deTos Estad: : Siete Oficins 

* dos del Terced, que ge 

    

     
   

    

    

   

    

   

    

   

E 

     

  

   
to  P-tres 

ncuéhita signado can, : ttos doce dé las 

2 calles General CÓRd R 

3 ciudad de Guayaqhhil jehsiones Son 10%. 
| Ml A 

11 siguientes: Por el No le lo separa de 1; 

15 Oticina P-tres OF tre n este-oeste, do: 

18 metiOs en cuyo punt a grados hacia e' 

17 Sur configurando el sef 
7 e , $ tíinetros cuyo punt: 

19 Quiebra Cuarenta “y cinco “Bf400s “en dirección Surbésir 

20 formando (á; pared que lo separa de la Oficina, Pstres 0 

21 tres, que mide' dos metros sesenta centímetros; Por el Sur 

22 pared que lo separá/de layoficina ¡Batres* OF uno, en uns 

2 extensión de dos metros ochenta centímetros y 

24 continuación la pared que lo separa del área común ds 

25 circulación en una extensión de un metro veimi: 

25 centímetros; Por el Este, una pared irregular que lo separz.... 
27 del área común de circulación en una extensión de cafk e 2 PA 

Y 
E 

     
   

  

   

28  Tmetros veinte centímetros; y, por el Oeste, una pare 

ae <$ E 
ES Ae x= ¿ae 
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E 
e 

+ 
1 

sentido norte-sur lo separa de la oficina P-tres OF uno, en 

una extensión de tres ¡metros treinta centímetros y a 

continuación la pared que lo separa del pozo: de luz y 

ventilación en una extensión de siete metros noventa 

centímetros. A esta oficina le corresponde un área útil de 

cincuenta metros cuadrados setenta y cinco decímetros 

cuadrados. A la oficina P-tres OF dos también le 

corresponde una alícuota equivalente al cero entero treinta 

y cuatro diez milésimos por ciento sobre el terreno y demás 

áreas comunes del Edificio Torres de la Merced, el mismo 

que se levanta sobre los solares anteriormente signados 

como A, B y C, que en conjunto formaban un solo cuerpo 

con frente a la calle Junín, General Córdova y Víctor Man uel 

Rendón de esta ciudad. Dicho bien adquirido a la 

Compañía Inmóbiliaria. Coanita S.A. mediante escritura 

pública celebrada el cinco de octubre de mil novecientos 

noventa ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Guayaquil el trece de junio de mil 

novecientos noventa y seis. Bien que ha sido avaluado en 

US$. 31.486,18 (Treinta y un mil cuatrocientos ochenta y 

seis 18/100 dólares de los Estados Unidos de tmérica); 

Ocho.- Bien inmueble urbano ubicado en la cábecera 

parroquial y cantonal de Huaquillas, compuesto de solar y 

construcción, cuyos linderos tomados del título adquisitivo 

de dominio son: Por el Norte, con más propiedad que se 

  

reservan los cónyuges vendedores, con cincuenta metros; 

Por el Sur, carretera Panamericana Huaquillas-Arenillas 
12 
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1 

2 

3 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“según ell título adquisitivo d 

20M encuenta metros; Por el Este, con otra propiedad de 

Walter Colón Ruiz Castro con cien metros; y, por el Oeste, 

con más propiedad que se reservan los cónyuges Walter 

Ruiz castro y Edith Luzuriaga Jaramillo con cien metros, lo 

que da una superficie de cinco mil metros cuadrados de 

superficie total. A dicho, predio, le, corresponde la clave 

    

    

   
     

   
   
   
    

     

  

chátro che adey ye nueve y fue 
eg 

catastral número dial g 

adquirido a lodhé8nyuges señor Walter Colón" Kiljz Castro y 
¿ah 2 

señora Edite Istmenj $ aramillo mediante 

    
nora: Rosa El 

Registro de la Propi tillas el veintitrés 

de febrero del año dos a'sido avaluado 

en US$.5.100,00 (Cif 

Estados Unidos de: 

ubicadd en la cabecera Y 

O dólares de los 

Bien inmueble 

villas, hoy ciudad 

y cantófi ' Huaquillas, cuy más características 

  

mio son los siguientes: 

Por el irentezAvenida de La República antes Mario Oña; por 

atrás, con propiedad de Juan Heras, hoy de Héctor Orlando 

Vanegas y una partétcon epropiedad de Rigobérto Arias; por 

el costado derecho con casa y' Iblar e de la señora Balbina 

Puertas de Núñez hoy de la Empresa de Teléfonos, lo que da 

una superficie de cinco metros de frente por cuarenta 

metros de fondo. Según el certificado emitido por el 

Departamento de Avalúos y Catastro Municipal, el solar 

referido anteriormente ha : 
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número treinta y uno de la manzana ciento veintiuno del 

sector cero dos en la calle Avenida de La República entre las 

calles Portovelo y calle Diecinueve de Octubre, cuyos 

linderos actualizados son: Por el Norte, Avenida de La 

República, con cinco metros; Por el Sur, predio del señor 

Rigoberto Arias, con cinco metros, Por el Este, predio de la 

señor Cira Laaz de Ramos con treinta y ocho metros 

cincuenta centímetros; y, Por el Oeste, con predio. de 

Segundo mena con treinta y ocho metros cincuenta 

centímetros. En este. inmueble se levanta una construcción 

de hormigón armado compuesta de planta baja con doce 

locales comerciales, piso de cemento, paredes de ladrillo 

enlucidas de. cemento, puertas metálicas enrollables, 

cubierta una loza de hormigón, luego la planta alta, piso una 

loza de hormigón, paredes de ladrillo enlucidas con varias 

divisiones y la terraza, instalaciones de la edificación 

sanitarias y eléctricas empotradas, con un área de 

construcción de cuatrocientos treinta y nueve metros 

cuadrados. A dicho inmueble le corresponde la clave 

catastral número cero siete cero siete cero cuatro cero uno 

cero dos cero tres cero cinco cero cero CA y fue adquirido a 

los cónyuges señor José Alfonso Jarrín Vásquez y señora 

Rosa Edith Gonzaga Toledo mediante escritura - pública 

celebrada el cuatro de noviembre de mil noveciente 

noventa y siete ante la Notaria del Cantón Huaquillas, Rosa 

Eugenia Moreno Vivanco, e inscrita en el Registro de la 

  

  

Propiedad del Cantón Huaquillas el cinco de noviembre del 

ismo año. Bien que ha sido avaluado en US$.69. 060,00. 
14 
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: (Sésenta y nueve mil sesenta 00/100 dólares de los Estados 

2 Unidos de América); Diez.- Inmueble ubicado en la ciudad 

3 de Huaquillas compuesto de construcción sobre solar en 

4 posesión, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

s Por el frente, calle Diecinueve de Octubre con diez metros; 

6 por el otro frente, con la: gealle, B palcózar con veintiséis 

7 metros cincuenta na uN eta un ul ul de Anita 
    

    

        

       
   

    
   

10 

11 

12 

13 cero cinco cero unde: cero cero CA 

14 y fue adquirido a la: Bfito Alvarracín 

15 mediante escritura p ince de julio de 

16 mil Hoyecientos nové; | 

17 Huaquillas Rosa Eugeli 

18 Registróide la Propiedad Bl ladt 

19 “agosto del, -mismo. “año. Bi ha AS avaluado en 

20 US$.54. 382po. (Cincuenta y cuatro mil trescientos, ochenta 

21 y dos 00/1001 “ólares de los Estados Unidos dé América); 

22 Once.- Solar urbadá AiO en la ciudad dé Huaquillas, el 

23. mismo que cuenta con log UN bles linderos y medidas: 

24 Por el Norte, predio de Julio Guaycha, con once metros 

25 veinte centímetros; Por el Sur, con la calle Benalcázar con 

26 Once metros veinte centímetros; Por el Este, con solar de 

27 Elida Vera, con treinta metros cuarenta centímetros; y, Por 
no " NOTARIA y, 

28 €el Oeste, con solar de Maritza' Ochoa con treinta metro 
ÓN asun MOT, : 

en Gun ota, SS. 
0 o 
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x 

A 

cuarenta centímetros, solar-que forma parte del sector-cero 

dos, manzana ciento sesenta yidos, predio número diecisiete 

de la Ciudadela Milton Reyes en la calle Benalcázar entre las 

calles Diecinueve de Octubre y calle Santa Rosa del Cartón 

Huaquillas de la Provincia de El Oro. A dicho predio le 

corresponde la clave catastral número cero siete cero siete 

cero cinco cero uno cero seis ocho seis cero dos cero cera CA 

: y fue adquirido a los. cónyuges señor Vicente Rodrigo 

1 Montero Gonzaga y señora Virginia Lorena Villacís Arellano 

de Montero mediante escritura pública celebrada el diez de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho ante la 

Notaria del Cantón Huaquillas, Rosa Eugenia Moreno 

Vivanco, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Huaquillas el diecinueve de noviembre del mismo año. Bién 

que ha sido avaluado en US$.25.799,00 (Veinticinco mil 

setecientos noventa y nueve 00/100 dólares de los Estados - 

Unidos de América); Doce.- Un lote de terreno compuesto 

de dos cuerpos, adquirido mediante compraventa a los 

cónyuges señor Álváro Renán Ochoa Armijos y señora 

Sandra Maribel Pontón Apolo, según consta de la escritr 

  

pública celebrada el diecisiete de diciembre del año dos mil 

cuatro, ante la Notaria del Cantón Huaquillas, doña Rosa 

Eugenia Moreno Vivanco e inscrita en el Registro des la 

Propiedad del mismo Cantón el veinte de diciembre del 

mismo año. Dicho inmueble se encuentra ubicado en la 

Ciudadela Las Orquídeas, parroquia urbana Unión Lojana 

del Cantón » Huaquillas, cuyos linderos y medidas son: los 

ds » alle    
E EAS q 
das ADO     
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y “Avenida de la República con cuarenta y dos metros 

2 cincuenta y seis centímetros; Sur, con la calle Los Olivos con 

3 Cuarenta y tres metros noventa y dos centímetros; Este, con 

4 la calle Etza con ciento ochenta y dos metros cincuenta y 

s seis centímetros; y, Oeste, con propiedad de los vendedores 

6 con: ciento noventa y Y 
hs 

  

     
    

  

   

etros treinta y seis 

¿ Los Olivos coritddscientos veinticinco metro! 

9  centímetrós? 
y 

10 trescientps diecin 

1 con pfreftio de Trans; 

12 metros veinte centf 

    

      

   

       

  

     

  

        

Mmoventa y Sels 

ste terreno es 

13 más amplio hacia | te de atrás del 

14 predio de Transportes sión de noventa 

15 y hueye metro con nd tros y desde este 

16 punto; este terreno olindando con la 

17 calle sin nombre, has "con propiedad de 

18 los heffédderos Preciado de hoventa y «dos 

19 Metros ñóyenta y siéte centií , , Oeste) con propiedad 

20 de los ven dfdores en la extensión de doscientos up, metros 

21 Catorce centífifgaros. Bienes que han sidos tavaluados 

22 respectivamente cÉ(US$; 504.404,00 (Quigiéntos sesenta y 

23 Cuatro mil cuatrocientos” cuabio' Yo/100 dólares de los 

24 Estados Unidos de América) y US$.162.840,00 (Ciento 

25 sesenta y dos mil ochocientos cuarenta 00/100 dólares de 

26 los Estados Unidos de América); Trece.- Un predio o solar 

27 ubicado en la ciudad de Huaquillas, adquirido mediante 

28 Compra a los cónyuges señor Jacinto Gonzalo 
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h 

Mendoza y señora Gladys Genith González Govea, según 

consta de la escritura pública celebrada el ocho de 

septiembre del año dos mil cuatro ante la Notaria del 

Cantón Huaquillas, doña Rosa Eugenia Moreno Vivanco, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el 

veintisiete de octubre del año dos mil cuatro. Tiene una 

superficie de veinte mil metros cuadrados y le correspond : 

la clave catastral número uno seis cuatro cinco dos seis y los 

siguientes linderos: Norte, predio de Álvaro Renán Ochoa 

  

Armijos (Lotización Lilibeth) con cien metros; Sur, predio 

de Eusebio Preciado Alburqueque ahora herederos, con. cien 

metros; Este, predio de Eusebio Preciado: Alburquegue 

ahora herederos, con doscientos metros; y, Oeste, predio de 

Eusebio Preciado Alburqueque ahora heredero, ton 

doscientos metros. Bien que ha sido avaluadoén 

US$.20.400,00 (Veinte mil cuatrocientos 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América); Catorce.- Un vehíct 

marca Nissan, modelo Patrol GRX A/T, clase y tipo Jeep 

Station Wagon, servicio particular, año producción 2092, 

  

color verde, origen Japón, a gasolina, chasis 

(JN1TFSY612X131034), motor (IB48010499) y de 

placas GMGo66. Bien que ha sido avaluado én 

US$.5.750,00 (Cinco mil 'setecientos' cincuenta 00/ 

dólares de los Estados Unidos de América); Quiz 

Cuatrocientos noventa (490) participaciones sociales de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una e 

    

   

   

    

  

* 
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1 =US$:490,00 (Cuatrocientos noventa 00/100 dólares de los 

2 Estados Unidos de América); Dieciséis.- Un mil (1.000) 

3 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

4 Estados Unidos de América cada una en la Compañía 

5 Unicompany S.A. Acciones que han sido avaluadas en 

s US$.1.000,00 (Un mil os 

7 Unidos de Américi ; 

    

    

        

    

    

   

  

    

    
8 acciones ordi la, as y nominativas de u 

   

  

10  Lertary y ¿SA Ae 

11 US$. 000 (Ochociento 

12 Unidos “de Améri 

13 nueve (799) accio 

14 de los Estados Unido 

15 Desto 5» A. Acciones q 

16 (Seteglentos noventa $ 

17 Unidos' de América); 

18 acciones, ordinarias y 

19 Estados "U idos de” Amér 

20 Distexmen BA. Acciones que han sido avaluadas en 

21 US$.800,00 (Ógpocientos 00/100 dólares de o des" "Estados 

22 Unidos de Améric: Vel xte.- Cuatroc qpuás hoventa (490) 

23 participaciones sociales de' (nd de los Estados Unidos 

24 de América cada una en la Compañía Agrícola e Industrial 

25 Amira *Indamira” C. Ltda. Participaciones que han sido 

25 avaluadas en US$.490,00 (Cuatrocientos noventa 00/100 

27 dólares de los Estados Unidos de América); Veintiuno. 

28 

    

 



      

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
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dólar de los Estados Unidos de'América cada una «en la 

Compañía Paufar C. Ltda. Participaciones que han sido 

avaluadas en US$.490,00 (Cuatrocientos noventa 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América); Veintidós.- 

Ochocientas acciones (800) ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 

Compañía Cardatur S.A. Acciones que han sido awaluadas 

en US$.800,00 (Ochocientos 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América); y, Veintitrés.- Cuarenta (40) 

acciones ordinafias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos «de América cada. una en la Ci Mm 

Troadio S.A. “Acciones que han. sido. 'avaluadas en 

US$.40,00 (Cuarenta 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América); y, ¡Veinticuatro.- Menaje de casa que se 

encuentra dentro de las viviendas determinadas. en los 

numerales seis,idiez y once, ubicadas tanto en G: 

como en Huaquillas, avaluados en US$.17.535,71 ( Diecisiete 

mil quinientos treinta y cinco 71/100 dólares de los Es 

Unidos de América). CUARTA: LIQUIDA: : I 

VOLUNTARIA 'DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
los antecedentes expuestos .y mediante el: «presente 

     

   

  

   

   
   

instrumento, el señor Luis Florencio Farez Reinoso y la 

señora Laura Maritza Ochoa Brito, de mutuo acue lo, en 

forma libre y voluntaria, de conformidad con lo dispuesto 
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1 “biéñes muebles e inmuebles, que suman Un millón 

2 setecientos veintidós mil doscientos cincuenta y ocho 

3 36/100 dólares de los Estados Unidos de América 

4 (US$.1"722.258,36 dólares de los Estados Unidos de 

5 América), repartidos de la siguiente manera: A).- Al señor 

s Luis Florencio Farez dede . Je corresponde por el 
a 2 E 

ti 9 0%) S        

  

   
    

   

     
     

      

    

1 iales, esto es, 

25 18/100 

US$. 8Ór 429,18), 

  

10 

11 

  

12 “cláusula pe 

Ochoa Brito, le 

(50%) de sus 

un mil ciento 

dos Unidos de 

or tal efecto los 

) Uno, Dos, Tres, 

Die jee, Quince, 

20 Diecisiete, “Diecinueve, Veintitrés y , Veinticuatro. “de la 

21 Cláusula inmcáis anterior. QUINTA: ADJUDICACIÓN 

2 DE LOS BIEN SON BLES E INMÚEBLES.- De 
23 forma libre y voluntaria, sin A rd: 2 Me ninguna naturaleza 

13 antecede; y, B).- 4 

14 Corresponde por el 

15 gananciales, esto es, 

16 veintinueve 18/100. 

17 América (US$.861: 12 

18 bienes “Aeterminados 

    19 Cuatro, ECinco, Seis, Dieciséis. 

24 y por así convenir a sus intereses personales, el señor Luis 

25 Florencio Farez Reinoso y la señora Laura Maritza Ochoa 

25 Brito, mediante la presente escritura, han acordado de 

27 mutuo consentimiento liquidar la sociedad conyugal en los 

28 términos indicados en la: cláusula Cuarta de. «esid:      
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1 instrumento, para lo cual:proceden a adjudicar les. bienes 

antes citados, de la siguiente forma: Cinco. Uno)Al: señor 

3 Luis Florencio Farez Reinoso: A) Oficina P-tres OF dos 

a del Edificio Torres de la Merced, que se encuentra signado 

s con el número ochocientos doce de las calles “General 

s Córdova y Víctor Manuel Rendón, de la ciudad de 

7 Guayaquil, cuyos:linderos y dimensiones son los siguientes: 

g¿ Por el Norte, pared irregular que lo separa de la Oficina P- 

| 9 tres OF tres, que mide en dirección. este-oeste, des metros 

e 19 en euyo punto final quiebra'noventa grados hacia el sur 

u configurando el ¡servicio higiénico de la misma oficina, 

1 pared que mide un metro cuarenta centímetros cuyo punto 

1 quiebra cuarenta y cinco grados en dirección 

Ea
) 

  

    Suroeste, 
14 formando la pared que lo: depara de la Oficina Putres OF 

15 tres, que mide dos metros sesenta centímetros; Por el Sur, 

1 pared que lo separa de la oficina P-tres OF uno, en una .* 

17 extensión de dos - metros * ochenta - centímetros :: ¡y a 

sg continuación la pared: que lo: separa del área común de 

19 circulación en “una extensión de un metro” veinte 

20 Centímetros; Por:el Este, una pared irregular que lo separa 

  

21 del área común de circulación: en una extensión de catorce 

22 metros veinte centímetros; y, por el Oeste, una pared e ue en 

  

23 sentido norte- -sur lo.separa de la oficina P-tres OF uno, en 

24 una extensión de tres metros treinta: centímetros ya 

ss Continuación la pared que'lo-separa del pozo de: Tuz y 

26 ventilación en una extensión: de siete metros  hoventa 

27 centímetros. A esta oficiña le corresponde un área: útil de 

E , encuenta. metros* cuadrados setenta “y cinco dedi met     

OS 
rss Á PS   
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

: “cuádrados. A la oficina P-tres OF dos también le 

2 corresponde una alícuota equivalente al cero entero treinta 

3 y cuatro diez milésimos por ciento sobre el terreno y demás 

4 áreas comunes del Edificio Torres de la Merced, el mismo 

5 que se levanta sobre los solares anteriormente signados 

  

   

  

aban un solo cuerpo $ como A, B y C, que en conyjuni A 

    

   
   

  

    

     
   
   
     

   
     

    
     

  

E 

% 
7 con frente a la calle in, € Loya 

8 Sbiúdad. Dicho bien fue 4 

        

   Es A 

ag 

10 pública gelebrada 
ta dante el Notario 

>. 
be - novediéntos 

11 

  

| Cantón Guayaquil, 

1 abogado Eduardo: 

13 la Propiedad del Cánt 

11 novecientos noventa 

15 US$.31.486,18 (Trein 

8/ 100 dólares 

17 Bien irhmueble urbano” 

l Registro de 

junio de mil 

dé avaluado en 

lentos ochenta y 

de América); B) 

cera parroquial y 

16 

  

18 cantongh de Huaquillas;* Ar y construcción, 

19 “cuyos liáderos tomádos dels y quisitivo de dominio 

20 son: Por Norte, con más propiedad que se reserván los 

21 cónyuges vendegores, con cincuenta metros; Bor el Sur, 

22 Carretera Panameriéána Fuaquillas-A exillas ton cincuenta 

23 metros; Por el Este, coh CIS Rd de Walter Colón 

24 Ruiz Castro con cien metros; y, por el Oeste, con más 

25 propiedad que se reservan los cónyuges Walter Ruiz castro y 

26 Edith Luzuriaga Jaramillo con cien metros, lo que da una 

27 superficie de cinco mil metros cuadrados de superficie total. 

28 A dicho predio le corresponde la clave catastral númegd.amg 
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ES 

seis cuatro cinco nueve nueve:y fue adquirido a los:cónyuges 

señor Walter Colón Ruiz Castro y señora Edith'Istmenia 

Luzuriaga Jaramillo mediante escritura pública celebrada el 

dos de febrero de mil novecientos noventa y nueve ante la 

Notaria del Cantón Huaquillas, Rosa Eugenia, Moreno 

Vivanco, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Huaquillas el veintitrés de febrero del año dos mil cinco. 

Bien que ha sido avaluado en US$.5.100,00 (Cinco mil cien 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América); C) Bien 

inmueble ubicado en la cabecera-parroquial de Huaquillas, 

hoy ciudad y cantón Huaquillas, cuyos linderos y demás 

características según el título adquisitivo de dominio son los 

siguientes: Por el frente, Avenida de La República antes 

Mario Oña; por atrás, con propiedad de Juan Heras, hoy de 

Héctor Orlando Vanegas y una parte con propiedad de 

Rigoberto Arias; por el costado derecho con casa y solar de 

la señora Balbina Puertas de Núñez hoy de la Empresa de 

Teléfonos, lo que da una superficie de cinco metros de 

frente por cuarenta metros de fondo. Según el certificado 

emitido por “eli Departamento- de “Avalúos y Catastro 

Municipal, el solar referido anteriormente ha sido signado 

como predio número treinta y uno de la manzañá ciento 

veintiuno del sector ceto dos'en:la calle Avenida. de La 

República entre las calles Portovelo y calle Diecinueve de 

Octubre, cuyos linderos actualizados son:: Por el Norte, 

Avenida de La República, «con-cinco metros; Por .el Sur, 

predio del señor Rigoberto Arias, con cinco"metros, Por el 

Este, predio de la señor Cira Laaz-de Ramos corr. treinta y 
24 

  

  

t
a
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MN CANTON GUAYAQUIL 
1 ORO metros cincuenta centímetros; y, Por el Oeste, con 

2 predio de Segundo mena .con treinta y ocho metros 

3 cincuenta centímetros. En este inmueble se levanta una 

4 construcción de hormigón armado compuesta de planta 

5 baja con doce locales comerciales, piso de cemento, paredes 

s de ladrillo enlucidas des E plo puertas . metálicas 

7 enrollables, cubierta, ña 16z00d ¿nora luego la planta 

g alta, piso uná, loza de hormigón, paredé e 

9 enlucidas con varias diw yl 
    

P 4 ladrillo 
           

      

10 la ocn sani 

11 

12 

      

    

  

   
   

   

ponde la clave 

13 Catastral número c ro latro cero uno 

14 cero dos cero tres. f ftie adquirido a 
  

15 los cónyuges señor J 

16 Rosa/Edith Gonzaga, 

17 celebrada el cuatro 

ásquez y señora 

Escritura pública 

mil novecientos 

18 noventgy siete anté la | | "Huaquillas, Rosa 

en el Registro | de la 

20 Propiedad del Cantón Huaquillas el cinco de noviembre del 

21 mismo año. Blén, ue ha sido avaluado en US$Ab9. 060,00 

22 (Sesenta y nueve “it pepita 00/100 o grEs: Me los Estados 

23 Unidos de América); D) GE Yoté¿ Hd Nérreno compuesto de 

24 dos cuerpos, adquirido mediante compraventa a los 

25 cónyuges señor Álvaro Renán Ochoa Armijos y señora 

25 Sandra Maribel Pontón Apolo, según consta de la escritura 

27 pública celebrada el diecisiete de diciembre del año dos mil 

28 

19 "Eugenia ¿Moreno Vivanco, 

  

Lor Ao 

pa qe 
A E 
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SEÑORA LAURA MARITZA OCHOA BRITO.- 

Eugenia Moreno Vivanco e inscrita en el Registro .de la 

Propiedad del mismo Cantón el veinte de diciembre del 

mismo año. Dicho inmueble se encuentra ubicado en la 

Ciudadela Las Orquídeas, parroquia urbana Unión Lojana 

del Cantón Huaquillas, cuyos linderos y medidas. son los 

siguientes: Primer cuerpo de terreno: Norte, con: la calle 

Avenida de la República con- cuarenta y dos metros 

cincuenta y seis centímetros; Sur, con la calle Los Olivos con 

cuarenta y tres metros noventa y dos centímetros; Este, con 

la calle Etza con ciento ochenta y dos metros: cincuenta y 

seis centímetros; y, Oeste, con propiedad de los. vendedores 

con ciento noventa y nueve metros treinta y seis 

centímetros. Segundo cuerpo de terreno: Norte, cor la calle 

Los Olivos con doscientos veinticinco metros sesenta y un 

centímetros; Sur, con predio de los herederos Preciado con 

trescientos diecinueve metros veintiséis centímet as;: Este, 

  

con predio de Transportes Puyango con 'noventa y seis 

metros veinte centímetros y desde este punto este terreno es 

más amplio hacia el Este, bordeando la parte de atrá. 

predio de Transportes Puyango, en la extensión:de noventa 

      

y nueve metro con noventa y dos centímetros y desd 

punto este terreno sigue hacia el Sur, colindando ¿on la 

calle sin nombre, hasta llegar a linderar con prop dl: 

los herederos Preciado, en la extensión de noventa y dos 

metros noventa y siete centímetros; y, Oeste, con propiedad 

de los vendedores en la extensión de doscientos un: “metros 

catorce «centímetros. -Bienes”.que han sido. avaluados 

pRagpectivamente: en US$.564.404,00 (Quinientos sesenta y 
es A A 

ta
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 CU8tTro mil cuatrocientos cuatro 00/100 dólares de los 

2 Estados Unidos de América) y US$.162.840,00 (Ciento 

3 sesenta y dos mil ochocientos cuarenta 00/100 dólares de 

4 los Estados Unidos de América); E) Un predio o solar 

5 ubicado en la ciudad de Puaquitas, adquirido mediante 

  

   
Gonzalo Chávez 

    

'B 

      

   
      

  

   

    

        

  

8 % aj pública ln Sol, por 1 9 ocho de 

9 septiembresdel año dosséigil cual te la Nód ápia del 

10 EN Y reno Vitinco. 

11 soria, $ istrp,de la, E gel mismo Cantón el 

12 ubreydel al milecuatfo. Tiene una 

13 superficie de veint a 

12 la clave catastral núm có dos seis y los 

15 siguientes linderos: ro Renán Ochoa 

16 Armijos (Lotización L ros; Sur, predio 

17 de: Eusgbio Preciado A Trederos, con cien 

18 Metros; sPESte, predio “4 

19 “ahora heféderos, corí doscie 

lado * “'Alburqueque 

TOS; y, Oeste, predio de 

20 Eusebio Preciado Alburqueque ahora heredero, con 

21 doscientos níétros. Bien que ha sido aváfuado en 

22 US$.20.400,00 (Veikte E cuatrocientos 06/00 dólares de 

23 los Estados Unidos de Américo Un vehículo marca 

24 Nissan, modelo Patrol GRX A/T, clase y tipo Jeep Station 

25 Wagon, servicio particular, año producción 2002, color 

26 verde, origen Japón, a gasolina, chasis 

27 JN1TFSY612X131034, motor TB48010499 y de placas 

28 (GMG066. Bien que ha sido avaluado en US$.5. 7598 a    
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1 (Cinco mil setecientos: cincuenta 00/100 dólares de los 

2 Estados Unidos de América); G) Setecientas noventa y 

3 nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

4 de los Estados Unidos de América cada una en la Compañía 

5 Desto S.A. Acciones que han sido avaluadas en US$.799,00 

s (Setecientos noventa y nueve 00/100 dólares de los Estados 

7 Unidos de América); H) Cuatrocientas noventa :(490) 

¿ participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

o de América cada una en la Compañía Paufar C.. Ltda. 

o 1w. Participaciones que han sido avaluadas en US$.490,00 

“1 (Cuatrocientos noventa 00/100 dólares de los Estados 

12 Unidos de América); e, D) Ochocientas acciones (800) 

13 Ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

q 11 de América cada una en la Compañía Cardatur S.A. 

a ¡5 Acciones que han sido avaluadas en US$.800,00 

a 15 (Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de « 

17 América). Cinco. Dos) A la señora Laura Maritza 

1 Ochoa Brito: A) Alícuota de terreno de cero enteros nueve 

t
e
 

E 19 mil quinientos nueve diez milésimos por ciento. y su 

Í 20 correspondiente departamento número siete, ubicado en el 

  

21 séptimo piso de la torre de oficinas y departamentos del 

2 Centro Comercial Multicomercio sujeto al régimen de 

23 propiedad horizontal, construido sobre los solares números 

24 nueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la manzana 

5 diecisiete de la parroquia Olmedo, comprendido entre las 

26 calles Febres Cordero, Eloy Alfaro,.Cuenca y el Río-Guayas, 

27 de esta ciudad de Guayaquil. A dicho departamento número 

s pes- del séptimo piso, le corresponden los siguientes 
TABA     

    
zo Se 
E 

K
 

E 

AN 
AN 

e doin NO 
AGS A 
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: iideros y dimensiones: Por el Norte, con calle Febres 

“cordero con once metros noventa centímetros; Por el Sur, 

con trece metros noventa centímetros, quebrando al norte 

1 con un metro cuarenta centímetros. Quebrando al este con 

5 “an metro noventa po der Colindando con 

6 lepartamento número seis JN censores y escaleras; 

7 "or el Este, con diez dios FE AE natos, Con vista a 

e la terraza de pubis y Río cuayas: y, Por o, te, con 

      

   
    

      
    
    
   

  

10 *Fea dtil ye ciento" Te ] eros 

noo henténbcimetros cuadra o Sad Alicuotte de 

1 terreno le correspópidez ) astialeñúmero cero 

13 tatro guión cero ce; o E etesénión | céro dos guión 

MA **rO Cero Cero cero gui ÑO und suo ete y la matrícula 

as :mobiliaria número | ÓN ul ochocientos 
Di 

17 '"ideicoMmiso Reit Real * 

18 “crituraspública celebra de : Mayo del año 

19 ¿os mil ahte la Notaria Tal Í Cuarta: del Cantón 

20 “mayaquil, aljogada Sara Calderón Regato, e inscrita "en el 

21. 7 cesistro de la Propiedad del Cantón Guayaquil aNfleciocho 

22 lv agosto del año a Bien que ha, sidd*ávaluado e 

23 "5$.83.924,79 (Ochenta y tr 

24  '"u/100 dólares de los Estados Unidos de América); B 

25  HMeuota de terreno de cero enteros cero quinientos sesenta Q 

15 “venta y UNO. adquirido al 

Trust mediante 

pS 1 as a Ra y ¿Us 

ra L JS 

ES 

s'nhil hdtientos veinticuapis/, 
ES 

     

   
e 
ASTON Ager mi 

26. sels diez milésimos por ciento y su correspondiente dla ag 
Ri 

y 
nd 

      

27  «"""queadero número ciento noventa y tres, ubicados 

28  'tarto piso de la torre de oficinas y departame nf 

Y 
ly 
v
e
,
 

de 
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Centro Comercial Multicomercio sujeto al régimen de 

propiedad horizontal, construido sobre los solares números 

nueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la manzana 

«diecisiete de la parroquia Olmedo, comprendido entre las 

calles Febres Cordero, Eloy Alfaro, Cuenca y el Río Guayas, 

de esta ciudad de Guayaquil. Al parqueo número ciento 

noventa y tres, le corresponden los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el Norte, pared con veinte metros; Por el 

, Sur, acceso al parqueo con dos metros veinte centímetros; 

» Por el Este, parqueo número ciento noventa y dos cor cinco 

; Metros; y, Por el Oeste, parqueo número ciento noventa y 

cuatro con cinco metros, lo que da un área útil de once 

s metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. A la 

, mencionada alícuota de terreno le corresponde el código 

catastral número gero cuatro guión cero cero uno síete 

guión cero cero dog guión cero cero cero cero guión euatro 

guión uno nueve tres. Dicho inmueble fue adquirido al 

Fideicomiso Reit Real Estate Investment Trust mediante 

escritura pública celebrada el veinticinco de mayo del año 

+ dos mil ante la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón 

o aqu, ab nogaca Sara Calderón Regatto, e inserite en el 
ES rape loe 
E AI e in A 

    

    

       

      

hibo dólares de los Estados Unidos de América); 10 
ts E 

sa “Micuota de terreno de cero enteros cero quinientos sesenta 

le milésimos por ciento y su correspondiente 

número ciento noventa y cuatro, ubicado en el 
30 
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euartopiso de la torre de oficinas y departamentos dc! 
Centro Comercial Multicomercio sujeto al régimen de 
propiedad horizontal, construido sobre los solares número: 
nueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la manzan: 

lecisiete de la parroquia Olmedo, comprendido entre las: 
calles Febres Cordero, Eloy. 4 E Ma y el Río Guayas. 
Je esta ciudad de ljtaglirtA dd legó ero ciento 

noventa y cuatro, 1% corresponden los siguient 

Ay imensione$; | 

          

4 ¡jogleros y 

EOS o “Seinte 

Br dos mfótros 

veinte ¿Enlímetros; Por el Tqueo, ¡número cieñito 
EN 

«Bor el Note 

-entímetrgs; Por el. 
    
   
   

    

   

    
   

    

“0venta y tres Com» 3 1 P A pe parqueo 

wn área útil de onct ) vado: la mencionada 
| ódigo catastral 

«mero. cero cuatro gui SLOLCEtO flete guión cero 

“ero dos: ¿guión cero cert; fuatro guión uno 

Leve cuatro, Dicho: inmi a lo al Fideicomiso 

víblica celébrada el veinticinco de 1 mayo del año dos mil 

te la Notaria; «Arigésima Cuarta del Cantón ¿Ssdyaquil, 

'bogada Sara Caldólópge atto, e inscrita q er Regist 

» Eropiedad del Cantón Sil AP Mieciocho desa 

  
7 y erase: 
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F-cuarenta y ocho del Bloque de Bodegas “F” del 

Condominio Parque California Dos, construido sobre el 

solar número tres de la manzana veinticuatro, ubicado a la 

altura del kilometro doce de la vía a Daule, parroquia 

Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. Dicha 

bodega tiene los siguientes linderos y. dimensiones: Por el 

Norte, pared medianera que mide treinta metros y colinda 

con la bodega número cuarenta y nueve; Por el Sur, pared 

medianera que mide treinta metros y colinda con la bodega 

número cuárenta y siete; Por el Este, línea recta que mide 

ocho metros y colinda con calle interna; y, Por el Oeste, 

pared medianera que mide treinta metros y colinda con 

bodega número veintiséis, medidas y linderos que dan un 

área útil de doscientos cuarenta metros cuadrádos, 

correspondiéndole un área común de ciento sesenta y nueve 

metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados; áreas 

que sumadas dan. ún total de cuatrocientos nueve metros 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. A :la 

mencionada alícuota de terreno le corresponden el código 

catastral número seis cero guión cero cero dos cuatro guión 

cero cero uno guión cero cero cero tres guión uno guién dos 

. robLS S cinco y la matrícula inmobiliaria número ciento 
Da AOaS ess 

o 

ño dos rail cinco ante el Notario Vigésimo Quinto del 

de pa doctor Segundo tvole Zurita Zambrano, 

e e ion Mor e 
Tu 0 O 
E Eno Aoi 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 “Guayaquil el seis de abril del año dos mil cinco. Bien que ha 

2 Sido avaluado en US$.49.221,56 (Cuarenta y nueve mil 

3 doscientos veintiuno 56/100 dólares de los Estados Unidos 

4 de América); E) Departamento de tres niveles 

5 correspondientes a primer, segundo y tercer piso alto del 

   

  

    
    

   

    
     

   

     

    
    
   

e edifico en propiedad nopizoptal y ubicado en la acera 
y e A añ Bd AL 

HniBorazo “df 

g Aguirre de la disidlad de Guayaquil, en la j juris 

  

7 occidental de la calles 

    
9 parroquia urbana Ro 

10 0 cuota descondom 10'Cql 

11 veintitrés centésimos, poro 

12 Comunes. A dicho. dep a 

13 de quinientos ocheht 

Ty dos énteros 

+. terreno y bienes 

de un área útil 

ados sesenta y 

14 Ocho decímetros cuadi iíderos: Primer 

15 piso alto: Se origina có sentido Sur-Este 

16 Con úna línea recta quí e cuya longitud 

17 €es de Tueve metros cin ; quebrando luego 

18 en sentido Oeste con Un e treinta y cuatro 

19 metros Gus colinda' con el: 

20 Gabriel Massuh; avanza luego en sentido sur una. 1eéta de 

21 seis metros diez; "centímetros, que colinda con, el solar de 

22 Miguel Ángel Villegas; para, luego quebrar, eli sentido Este 

23 con una perpendicular de 'veiñtiún metros setenta 

24 centímetros, hasta llegar al ingreso del departamento. 

25 Luego en sentido Sur una recta de un metro cuarenta 

25 centímetros hasta llegar al pozo de luz, siguiendo luego en 

27 sentido este una recta de un metro cincuenta centímetros, 

28 avanzando nuevamente en sentido sur una recta de dQS- sm, 
e pass 
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2 

1 metros diez centímetros para finalmente quebrar en sentido 

2 este con una perpendicular de diez metros noventa 

3 centímetros. Teniendo un área de doscientos cuarenta y sels 

4 metros cuadrados ochenta y cuatro decímetros cuadrados. 

s Segundo piso alto: Se origina en la fachada principal, 

Á esquina Sur-Este con una línea recta que avanza hacia el 

7 Norte cuya longitud es de nueve metros cincuenta 

¿g Centímetros quebrando luego en sentido Oeste con una 

o línea recta de veintidós metros veinte centímetros, que 

10 colinda con el solar de propiedad del señor Gabriel Massuh, 

1 avanza luego en:sentido Sur y una recta de seis metros diez 

:2 centímetros con propiedad de Miguel Ángel Villegas, para 

13 luego quedar en sentido Este con una perpendicular de once 

11 metros cincuenta centímetros que llega al pozo de luz; luego 

.
 

  

ws en sentido Sur una recta de tres metros cincuenta 

15 centímetros, para finalmente quebrar en sentido Oeste con 

17 una perpendicular de diez metros noventa centímetros que 

w colinda con el solar de propiedad del doctor (Arsenio 

1 Espinoza Smith. Teniendo un área de ciento setenta y un 

20 metros cuadrados cuarenta y dos decímetros cuadrados. N 

21 Tercer piso alto: 'Se origina con la fachada principal, esquina > 

22  Sur-Este con una línea recta que avanza hacia el Norte cuya 

23 longitud es de nueve metros cincuenta centímetros, 

24 quebrando luego en sentido oeste con una línea recta de 

25 veintidós metros veinte centímetros, que colinda con el 

26 solar de propiedad del señor Gabriel Massuh, avanza' luego 

»7 en sentido Sur una recta de seis metros diez centímetros 

9252870 gon n propiedad de Miguel Ángel Villegas, para tego quebrar 
s0Ogite NOTAR y e ES ee 

Es 5d, 
E y AR 

EN > o 
ER 

ESE 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 

2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

| 17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ha sido “Galuado en US$.: 

“en sentido Este con una perpendicular de once metros 

cincuenta centímetros que llega al pozo de luz, luego en 

sentido Sur una recta de tres metros cincuenta centímetros. 

para finalmente quebrar en sentido Oeste con una 

perpendicular de diez metros noventa centímetros que 

   

colinda con el solar de- ¿prop if: del doctor Arsenio 

Espinoza Smith. A Adi ( shrdé e]       

  

       
     

     

    

  

Les ponde el código 

mil sefgdie 

a los cónyuges señor 0 

María Lorena Farah 

pública celebrada ál d 

cuatro ante el Not 

edijante escritura 

é del año dos mil 

hto del Cantón 
Guayaquil, doctor $ fa Zambrano, e 

inscritá en el Registro :'antón Guayaquil! 

el veintisiete de diciemb il cuátro. Bien que 

(Doscientos treinta y 

un mil selstientos sesenta y siete 48/100 dólares, de los 

Estados Unidós Ce América); F) Bien inmuebledompuesto 

de solar número átorce. de la ma angaña! Phúmero cero 

dieciséis ubicado con Frente me alle Aguirre número 

trescientos veintiséis al trescientos treinta y dos entre las 

calles Pedro Carbo y Chile de esta ciudad y edificación de 

hormigón armado que se desarrolla en planta baja, 

mezzanine, dos pisos altos y losa de cubierta accesible O 

terraza, bien al que le corresponden el código 
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número cero tres guión cero cero uno seis guión cero uno 

cuatro guión cero guión cero guión cero y la matrícula 

inmobiliaria número setenta y cuatro mil trescientos 

  

ficación 

tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, 

sesenta y tres. El solar sobre el que se levanta la ec 

propiedad del señor Luis- Felipe Cornejo Gómez con diez 

metros veinticinco centímetros; Por el Sur, la calle Aguirre 

con diez metros treinta y cinco centímetros; Por el Este, con 

el solar y edificación denominado La Internacional de varios 

copropietarios (antes de don Evangelista Calero) con treinta 

y tres metros: cinco centímetros; y, Por el Oeste, 

propiedades de los señores doctor Manuel Audencio 

González y herederos del doctor Carlos Fermín González 

(antes de don Eduardo Arosemena y anteriormente de don 

Miguel Campodónico) con treinta y dos metros ochenta y 

dos centímetros. Medidas que determinan una stiperficie 

  

total de trescientos treinta y cuatro metros cuadrados 

decímetros cuadrados. El antes citado bien fue adquirido a 

la Compañía Inmobiliaria Anyaos C.A. mediante escritura 

pública celebrada el dos de- octubre del año dos mil ante el 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor Félix Alberto 

Bobadilla Bodero, e inserita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil el uno de noviembre del año: dos mil. 

Bien que ha sido avaluado en US$.385.477,80 (Trescientos 

ochenta y cinco mil cuatrocientos setenta y siete 80/100 

dólares de los Estados Unidos de América); G) Inmueble 

ubicado en la ciudad de” Huaquillas com nues to de 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL. CANTON GUAYAQUIL 

1 de Tos siguientes linderos: Por el frente, calle Diecinueve de 

2 Octubre con diez metros; por el otro frente, con la calle 

3  Benalcázar con veintiséis metros cincuenta centímetros; a 

4 un costado, solar de Anita Gonzaga con veintiséis metros 

5 cincuenta centímetros; y, por atrás, con solar del señor José 

6 Caro Díaz, con diez metros; con medidas de diez metros de 

7 frente por veintiséis. metros ciñicueñta centímetros de fondo. 

    

        

8  Adicho predio le corresponde la clave catastral a mero cero 

9  Slete cero siete cero he 

10 

11 ( 

12 quince de julio de mil Ac 

13 Notaria del Cantón : 

       
  

Unidos de América); H)$ 

19 de Huaquillas, el mismo qu 

  

18 ma" bicado en la ciudad 
  

| nta con los siguientes 

20 linderos y medidas: Por el Norte, predio de Julio Guaycha. 

21 con once metros, veinte centímetros; Por el Sur, cón la calle 

2  Benalcázar con once: metros veinte centímetros; Por el Este. 

23 con solar de Elida Vera, con treinta metros cuarenta 

24 centímetros; y, Por el Oeste, con solar de Maritza Ochoa cor: 

25 treinta metros cuarenta centímetros, solar que forma parte 

26 del sector cero dos, manzana ciento sesenta y dos, predio 

27 número diecisiete de la Ciudadela Milton Reyes en la calle 

28 Benalcázar entre las calles Diecinueve de o e PAN 
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Santa Rosa del Cantón Huaquillas de la Provincia de El Oro. 

A dicho predio le corresponde la clave catastral número cero 

siete cero siete cero cinco cero uno cero seis ocho seis cero 

dos cero cero CA y fue adquirido a los cónyuges señor 

Vicente Rodrigo Montero Gonzaga y señora Virginia Lorena 

Villacís Arellano de Montero mediante escritura pública 

celebrada el diez de noviembre de mil novecientos noventa 

y ocho ante la Notaria del Cantón Huaquillas, Rosa Eugenia 

Moreno Vivanco, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Huaquillas el diecinueve de noviembre del 

mismo año. Bien que ha sido avaluado en US$.25.799,00 

(Veinticinco mil setecientos noventa y nueve 00 /100 

dólares de los Estados Unidos de América); o D 

Cuatrocientos noventa (490) participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una :en la 

Compañía Importadora y Distribuidora Gentex “Digéntex” 

C. Ltda. Participaciones que han sido avaluadas. en 

US$.4090,00 (Cuatrocientos noventa 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América); J) Un mil (1.000) acciones 

ordinarias y nominativas de-un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en la Compañía Unicompány S.A. 

Acciones que han sido avaluadas en US$.1.000,00 (Un mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América); K) 

Ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 
Compañía Lertary S.A. Acciones que han sido avaluadas en 

US$.800,00 (Ochocientos 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América); LL) Ochocientas (800) acciones 
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- Zurita Zambrano 
 GESIMO QUINTO 

(JN GUAYAQUIL 
oidimañias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

le América cada una en la Compañía Distexmen S.A. 

acciones que han sido avaluadas en US$.800,00 

¡Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

imérica); MD) Cuarenta (40) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar delos Estados Unidos de América 

“ada una en la dei: pato A pen que han 
         

    

  

   

  

minadascín los 

Lee en Guayafiyil 

  

    
   
   

   

         

res mil doscientosiv 

¿Unidos de z 

COMPLEMENTA 

Reinoso y la señora 

ACUERDOS 

: Florencio Farez. 

Brito, acuerda: 

9) Respecto de las -omplementariament 

D añía. Agrícola; e ys 
4 F 

industrial Amira «Índámire tda., descritas y “el 

numeral “vpintitrés de la cláusula | tercera qe este 

instrumento. Y. que pertenecen a ambos en un Porcentaje 

que sumado da el Toventa. y ocho po cignto de su capital 

social, realizarán las gestiones qué sel sean necesarias para que 

«¿l señor Luis Florencio Farez Reinoso obtenga el ciento por 

siento de dicho capital, hecho lo cual cederá la nuda 

propiedad de la totalidad de las particiones a sus tres hijás 

menores de edad en común: Génesis Nicole, María Paula y 
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mismas hasta que éstas cronológicamente vayan obteniendo 

su mayoría de edad de tal manera que recuperen tal 

usufructo por partes iguales hasta que finalmente se 

consolide la propiedad del total de la participaciones en 

ellas; pero comprometiéndose para ello el señor Luis 

Florencio Farez Reinoso en que mientras disponga del 

usufructo de las respectivas participaciones sociales la 

utilidad que genere el cultivo de madera existente en el 

predio de propiedad de la antes referida Compañía sea 

destinada única y exclusivamente para beneficio íntegro de 

sus hijas, al momento menores de edad; Dos) Se. deja 

expresa constancia que la señora Laura Maritza Ochoa Brito 

asumirá el pago total de las obligaciones bancarias 

hipotecarias contraídas con los Bancos del Pichineha £saldo 

deudor a enero del dos mil once de doscientos veintiocho 

mil quinientos sesenta y cinco 37/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), Solidario (saldo deudor a 

enero del dos mil once a ocho mil seiscientos treinta y.ocho 

72/100 dólares de los Estados Unidos de América), 

Promierica (saldo deudor a enero del dos mil onte de 

  

doscientos quince” mil cuatrocientos cincuenta y einco 
06/ 100 dólares de los Estados Unidos de América) y eon la 

Corporación Financiera Nacional (saldos deudores a enero 

del dos mil once que suman doscientos cuarenta y tres mil 

  

o0/100 dólares de los Estados Unidos de América), 

instituciones bancarias que están en pleno conocimiento de 

lo acordado en esta escritura pública donde. coristan 

] sendas hipotecas abiertas sobre los t 
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¿aurita Zambrano 
“«GESIMO QUINTO 
"SON GUAYAQUIL 

descritos en los numerales Uno), Cuatro), Cinco) y Seis) de 

la cláusula tercera de este instrumento y sobre otros bienes 

pertenecientes a la Compañía Importadora y Distribuidora 

«ventex “Digentex” C. Ltda. cuyo capital accionario descrito 

«n el numeral Quince) de la misma cláusula quedará :a 

a Brito; Tres) Ambas 

“Facilidades necesarias 

para que operen; Ías pertinentes y 

Gago, en 

    

  

nombre de doña Laura Mapitza € 
Y ¿de dl a ; 

vartes dejan constano] ncjá.que darán 

    

-esiones de* “participacienes: social ún sea e 
      

      

  

   

        

    

  

OS términos cons 

Juatro) Como hasta la p, ! 

intendencia de Comppg 

capital y reforma d 

importadora y Distri 

señor Luis Florencio 

¡avor de la señora La: 

el cien por ciento y 

S | T señalado aumento 

le sep Cinco) Él señor rencio Fárez Reinaso se 

-omprometé “a que como paso previo a los acuerdos'dados 

por este instrumento, en las Compañías en las que? Consta su 

ermano, José Vicente Farez ad * como socio, 

«Specíficamente en Importadók + istribuidora Gentex 

Digentex” C. Ltda., Agrícola e Industrial Amira “Indamira” 

Ltda., ceda sus respectivas participaciones en partes 

¡guales a la señora Laura Maritza Ochoa Brito y al señor 

¿Us Florencio Farez Reinoso, aún después que se 
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empresas nombradas; Seis) Como existe pendiente de 

pagar un saldo por la compra de la Bodega F-cincuenta del 

Bloque de Bodegas “F” del Condominio Parque California 

Dos, la señora Laura Maritza Ochoa Brito se obliga a seguir 

cancelando los dividendos pendientes de pago hasta la total 

cancelación del mismo, de tal manera que al llegar a la 

solución de la deuda pendiente con la Compañía. Ceibo 

Capital Limited Ceibcapital S.A. las escrituras respectivas 

saldrán a nombre de la persona natural o jurídica que ella 

designe; Siete) Como existen dos propiedades la primera 

un: terreno en Machala y la segunda unos locales en 

Huaquillas que pertenecieron a la sociedad conyugal 

formada por los suscriptores de este instrumento. público 

peto que en la actualidad constan inscritas a nombre de la 

señora Olivia Beatriz Brito Alvarracín, madre de la 

compareciente, las partes se obligan a efectuar de inmediato 

las pertinentes transferencias de dominio a favor de las tres 

hijas en común, las menores de edad Génesis Nicole; María 

Paula y Amira Farez Ochoa; Ocho) Las antes citadas hijas 

en común quedarán bajo la custodia y cuidado de su.señora 

madre; y, Nueve) Finalmente, ambas partes celebrantes de 

la presente liquidación extrajudicial de sociedad COM gal se 

obligan a proporcionar toda la:colaboración necesaria en los 

términos aquí estipulados a fin de que el trámite respectivo 

notarial llegue a su culminación hasta que se lleven.a cabo 

las correspondientes inscripciones en los Registros de la 

      

Propiedad respectivos. SÉPTIMA: TRANSACCIÓN 

la señora Laura 
4 

eñor Luis Florencio Farez Reinoso y 
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Il. MUNICIPALIDAD DE HUAQUILLAS 

- DIRECCION FINANCIERA -   
EMISIÓN 2011 

  

  
  

       

  

    

  

   

  

> ! 
- PREDIO RUSTICOS | 

[TITULO No. : 00098 HECTAREAS 
CLAVE o 164599 0.50 

ÍPROPIETARIO : LUIS FLORENCIO FAREZ Y LAURA MARITZA OCHOA B. o 

CEDULA / RUC 0911284529 AV TERRENO 5,100.06 
DIRECCION : VÍA PANAMERICANA HUAQUILLAS - ARENILLAS AY CONSTR. : - 

SITIO o AV TOTAL 5.100 00 
FECHA DE EMISION . entro 31, 2011 a - 

PREDIO - 2 IMPUESTOS 
a 

PREDIAL 2011 - 15.30. 

£57 7 P.D.A 2 

mm coo ANIVERSARIO 1.00. 
SUB TOTAL +41 TD 

DESC / MORA 1580 ! 

TOTAL A PAGAR | 15.97 DOLARES : 
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Maáahiarna Mnirinal da Diiiarmillas ml 201 4 
III III IA UL IS L. ” 

DEPARTAMENTO FINANCIERO Pue. bro. 23082 

CODIGO:  07-097-04-01-02-03-05-00A, FECHA: 04/Ener20144 TYVULO Nro CA 44-044477 
CUENTE: OCHOa0022 OCH DA RITO LAURA MARITZA 

AREA AWALUO 

DIRECCION: REPUBUCA TERRENO: 190.0 23,306.00 

CIUDADELA:9 DE OCTUBRE CONSTRUCCION: 391.73 45,754.00 

CEDUURUC: 0792006222/0000006000000 TOTAL: 69,060.00 

BASE IMPONIBLE: 63,050.90 

Datos Adicionales Código detalle Valor 

72 CATAST 24.50 

¡ MA 1.25 

104 MEJORAS 10.35 

| 
! 

| 
| 
! 

/ 

Observaciones:ÁA nterior SUBTOTAL: 20.61 

o DESCUENTOMORA: 2.40 
Tesorero Municipal VALOR TOTAL A PAGAR: — $233.21 

  

  

  

  

Gocierno Municipal de Huaquillas E-2011 
DEPARTAMENTO FINANCIERO Pag. Mro:32082 

CODIGO: 07-07-04-01-02-03-05-000A FECHA. 04/Ene/2044 TITULO Mro:TS-14-044477 
CUENTE: OCHO00022 OCHOA BRITO LAURA MARITZA 

AREA AYVALUO 
DIRECCION: REPUBLICA TERRENO: 190.05 23,308.00 
CIUDADELA:8 DE OCTUBRE CONSTRUCCION: 391.73 45,754.00 
CEDUURUC: 0702008222/000000000000)—- , TOTAL: 69,060.00 

o BASE IMPONIBLE: 24.00 

Datos Adivionales A S Código detalle Valor 

2 ES 140 TASA DESALUO Y SEGURIDAD.S0 

  

/ 
| 

| 
| 

| 
| 

| 14 Tasa de Salud 7% 

115 Tasa Seguridad ?% 

1.69 

1.08 

  

  Observaciones: Anterior 

Tesorero Municipal 

SUBETOTA!: : 
DESCUENTOUMMAODRA: 
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IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA GENTEX '"DIGENTEX” CIA. LTDA. 

CAPITAL SOCIAL _U5$.500,00 
Domicilio: Guayaquil (Guayas) 

Certificado de Aportación Valor del Certificado US$.245,00 

NO NEGOCIABLE No. __01 Valor de cada participaciónYS$. 1,00 

Participación (es) No. (S) 001-245 

Conste por el presente certificado que €1 señor LUIS FPLORENCIO FAREZ REINOSO 

245 participación (es) 

  

es propietari_0___de 

(_US$.1,00 ) cada una, que se emite(n) a su favor y 

CIA. LTDA. con domicilio principal en Guayaquil República 
del Ecuador, que tiene un capital social de US$.500,00 dividido en 

200 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

Cada una. El contrato de constitución de la Compañía fue celebrado mediante la escritura pública que autorizó el 
Notario Sexto del Cantón Machala  eldia_21_ de septiembre de 2004 

debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de Huaquillas 
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el_22 de octubre de 2004 __ de fis. a fis, No. 

y anotada bajo el No. del Repertorio.- 
Guayaquil, 31 de mayo de 2005 
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IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA GENTEX "DIGENTEX" CIA. LTDA. 

CAPITAL SOCIAL US$.500,00 

Domicilio: Guayaquil (Guayas) 

Certificado de Aportación Valor del Certificado US$.245,00 

NO NEGOCIABLE No. 92 Valor de cada participación US$. __1,00 

Participación (es) No. (S)_246-490 
Conste por el presente certificado que 12 señora LAURA MARITZA OCHOA BRITO 

es propietari_2 de 245 participación (es) 

de _un dólar (_US$,1,00 ) cada una, que se emite(n) a su favor y 
  

pa 
que corresponde(n) al capital de la compañía IMPORTADORA Y DSITRIBUIDORA GENTEX "DIGENTEX" ka 

CIA. LTDA. con domicilio principal en _Guayaquil República 
del Ecuador, que tiene un capital social de _US$.500,00 dividido en 

200 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

Cada una. El contrato de constitución de la Compañía fue celebrado mediante la escritura pública que autorizó el 
Notario Sexto del Cantón Machala eldía 21 de septiembre de 2004 

debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de Huaquillas 

de octubre de__2004 de fs. a fis. No. 

e y anotada bajo el No. del Repertorio.- 

Ñ OZ omicilio inscrito en Guayaquil, 31 de mayo de 2005 
Ya 

¡skP8 Mercantil_de Gquil.. 

un dólar 

 



COMPAÑÍA 
TROADIO S.A. 

Capital Suscrito :U.S. $800,00 

TITULO DE ACCIONES N? 3 

VALOR U.S. : $40,00 PAGADO: 100% 

El presente Título de Acciones acredita que TANIA NÚÑEZ 
MORÁN, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 
Guayaquil, es propietaria de 40 acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar, pagadas en un 100% del capital suscrito, de la 761 a la 
800, por lo que le corresponde todos los derechos y las obligaciones 
que le otorga las leyes del Ecuador y el Estatuto Social de la 
compañía. 

TROADIO S.A., se constituyó mediante escritura pública que 
autorizó el Notario 21” del cantón Guayaquil, el 28 de agosto del 
2007, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 4 de septiembre del 2007. 

Guayaquil, septiembre 10 del 2007 

  
  

   



TRANSFERENCIAS 
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Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a este Titulo... cocino 

Dlermcia Tarea, Ple 

  

/ Cesionario Cedente 

Se tomó nota de esta cesión Li Registro respectivo. 

  

  

Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a este Titulo criar 

  

  

      
  

    

de po 
> ? 

Cedente Cesionario , 

e 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

  

Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a este Titulo 

  

de 
  

  Cedente Cesionario 

Se tomó nola de esta cesión en el Registro respectivo:: 

de 

  

  

    

  
 



ls e dE OA E A 5 | A, y (A En (1 E% 4 a Ar 
APOSTAR 

DISTEXMEN S.A. 

Capital Suscrito: US$.800,00 

TÍTULO DE ACCIONES No. 04   
VALOR: US$.400,00 PAGADO: 100% 

El presente Título de Acciones acredita que la señora 
Dolly Jirgi Yousef, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en Guayaquil, es propietaria de 10.000 acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar, 

pagadas en el 100% del capital suscrito, de la 0001 a la 

10.000, por lo que le corresponden todos los derechos y 
las obligaciones que le otorgan las leyes del Ecuador y el 
Estatuto Social de la Compañía. 

DISTEXMEN S.A. se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, el 21 de septiembre de 1999 e. inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de 

octubre de 1999. 

Guayaquil, 7 de diciembre de 2007 
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TRANSFERENCIAS 
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E 
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DISTEXMEN S.A. 

Capital Suscrito: US$.800,00 
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TÍTULO DE ACCIONES No. 05       LARA   VALOR: US$.400,00 PAGADO: 100% 

El presente Título de Acciones acredita que la señora 

Dolly. Jirgi Yousef, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en Guayaquil, es propietaria de 10.000 acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar, 

pagadas en el 100% del capital suscrito, de la 10.001 a la 

20.000, por lo que le corresponden todos los derechos y 

las obligaciones que le otorgan las leyes del Ecuador y el 

Estatuto Social de la Compañía. 

DISTEXMEN S.A. se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, el 21 de septiembre de 1999 e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de 

octubre de 1999. z
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Guayaquil, 7 de diciembre de 2007 
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LERTARY S.A. 

Capital Suscrito: US$.800,00   Capital Autorizado: US$.1.600,00 

TÍTULO DE ACCIONES No. 02 

VALOR: US$.400,00 PAGADO: 100% 

El presente Título de Acciones acredita que el señor Assaf 
Naoum Assaf, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en Guayaquil, es propietario de 400 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, pagadas en el 100% del 
capital suscrito, de la 401 a la 800, por lo que le 

corresponden todos los derechos y las obligaciones que le 
otorgan las leyes del Ecuador y el Estatuto Social de la 
Compañía. 

LERTARY S.A, se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, el 14 de junio de 2002 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 15 de julio de 2002. 
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Guayaquil, 21 de diciembre de 2007 
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Cedo y traspaso la (s) A (s) a este Titulo Era eeman REPARAR ER AA ROO 

  

de 
  

  

Cedente Cesionario 

an Ant VISE9y Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

de 
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Capital Suscrito: US$.800,00 

Capital Autorizado: US$.]1 500,00 

TÍTULO DE ACCIONES No. 01 

VALOR: US$.400,00 PAGADO: 100% 

El presente Título de Acciones acredita que el señor Assaf 

Naoum Assaf, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en Guayaquil, es propietario de 400 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, pagadas en el 100% del 
capital suscrito, de la 00! a la 400, por lo que le 

corresponden todos los derechos y las obligaciones que le 
otorgan las leyes del Ecuador y el Estatuto Social de la 

Compañía. 

LERTARY S.A. se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, el 14 de junio de 2002 e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 15 de julio de 2002. 

Guayaquil, 21 de diciembre de 2007 
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UNICOMPANY S. A. 

Mil Dólares (SL 000,00) 

VALOR DEL TÍTULO _5500, O o 

Un dólar 

    

    
   

  

    

    
    

  

    

- Capital Social: 

TÍTULO wo 
Acción(es) NO, (9D De la 001 a la 500 inclusive 

or de cada acción 

Conste por el preseñte título LUIS > F LORENCIO F AREZ REI L VOS SO. 

acción(es) ordinaria(s), nominativa(s), 

(ELM... conocen 2 ) cada una, que se emite(n) a su favor 
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es propietaf!.... 

¡¡UNICOMPANY S. A... 

  

» cada una. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante 
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“y que o corespondela. al capital de la compañí 

Mil Dólares ($1. 000,00) 

acciones ordinarias y nominativas 4H..00.....-.. -- 

ANO6 ..... 

Dr..Piero Aycart Vincenzini-- 
aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro 

-del Ecuador, que tiene un capital social de 

, dividido en. Mi. 

dbunio ..... 
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UNICOMPANY S. A. 

= 7 Capital Socia: Mil Dólares (51.000,09). OS 

- TITULO NV. 2... VALOR DEL TÍTULO $250.00... 
o _Acción(es) N 45) De la.501.a.1a.750. inclusive, de cada acción Un dólar 

o Conste por el presente título qu_uís Florencio Far eZ ReiD0OSO.. o cdo 

- es propietaf.... dDoscientas cincuenta acción(es) ordinaria(s), nominativa(s s), 

- 5 Un. Dólar... : cn .($L,00 -- o ma ) CA Una, que se emiteln) a su favor 

y que corresponde(n) al al capital dí de la compañíal] NICOMPANY SA 

es .... con domicilio principal en Guayaquil. 

:del Ecuador, que tiene un capital social de : Mil Dólares ($1.000,00) E 

ta , dividido en... MAL cnn _ acciones ordinarias y nominativas da, 0 

  

* cada una. El. contrato o de constitución de la compañía fue celebrado mediante 

  

escritura pública que autorizó el Notario .....)r.-Piero- Aycart Vincenzinicocococoo co ed Ol o a 

de. Mayo... a ... UBOD6...... aprobada por la Intendencia de Compañías e e inscrita en el Registro 

Mercantil. de... Guayaquil... OM O 006: . 
  “de 187-722.. a fis. .57: ZN? 10.776 y anotada bajo el Nfg 259... a 

_del Repertorio.- Al accionista propietario de este Título de Acción(es) le corresponden to todos los derechos y 

obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título en --Guayaquil,-16 de- Juni 
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UNICOMPANY S, A. 

- Capital Social: Mil Dólares ($1.000,00).. A 

TÍTULO Nao VALOR DEL TÍTULO 5250.00 
. Acción(es) NO, 

  

o Dela 7S1w1a 1000 inclu, de cada acción Un dólar 

E -Coñsto por el presente título quel aura Maritza Ochoa Brito... 
C. dd - es propietati.... doscientas cincuenta acción(es) ordinaria(s), nominativa(s), o 

  

“de. Un: Dólár- Ls (GE 007 a ..) cada una, que se emite(n) a su favor - 

y que  coresponde(n) al capital d de la compañia NICOMPANY- S. A. 
  

República 

    

acciones ordinarias y nominativas Kiioo a 

a a , cada una. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado 1 mediante - 

- “escritura pública que autorizó el Notario . “Dr. Piero Aycart Vincenzini (7 .. el día 

- de -Mayo-— 6 . aprobada por la Inténdencia de a añías € e inscrita en el distro 

Mercantil a Guayaquil. a A O os: a " 

  
de: 187, 729. 2 TS. 57, e 10.776 y anotada bajo el Ne 250-- A 

“del Repertorio.- Al accionista propietario de este Título de Acción(es) le corresponden todos los derechos y. 

obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título en .. 
    

Guayaquil, 16 de Junto: - 
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sr Ochoa Brito Luís Floyés 
L PRESIDENTE 
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CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA PAULA FAREZ "PAUFAR" CIA. LTDA. 
csrrrnrnresa     

CAPITAL SOCIAL — ...US$.500,00 
Domicilio: | 

Certificado de Aportación Valor del Certificado UB RUDO. 

NO NEGOCIABLE No. .....2...... brennnsns Valor de cada participación — ...Y3$.:.....1,20. 
Participación (es) No. (s)...001-245 

  

  

  
es propietari. participación (es) 

Cn Ue decicion rs. .) cada una, que se emite(n) a su favor y 

que Sorresponde(n) al capita! de la compañía ... CONSTRUCTORA. A. INMORILIARIA.. PAULA. FAREZ 

, » con domicilio principal en .Huaauillas República 
del Ecuador, que tiene un capital social de ......... UH I0d OQ ccmoacocccononos eononanosasanrarniananaonass dividido en 

, participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UR. OLA cc... cscrsrnnos 

cada una. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante la escritura pública que autorizó el 

Notario ...SAXÉ0.. de. Machala el día ....27....de .......ARRRÁSMPIS.......... de 2004 

debidamente aprobada por la Intendencia de Compañias e inscrita en el Registro Mercantil de Huaquillas... 

e AA II II NO. c.....43 
. y anotada bajo el No. : . del Repertóno.- 

Huaquillasa..No Yre...A..... 5 e. 2204... 

== 
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CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA PAULA 
Arcor sosssos.   

CAPITAL SOCIAL  ..95$:200,00 
Domicilio: Huaquillas. 

US$. 245,00, Certificado de Aportación Valor del Certificado '  ....""= 
US$. ...1400, NO NEGOCIABLE No. Valor de cada participación sarnrncaos 

Participación (es) No. (s).... 212199 
Conste por el presente certificado que ....¿2,.s£%5ora, LAURA MARITZA OCHOA BRITO ccccccnacnnon 

es propietari, de participación (es) 

CUB diccicccinonacnos ) cada una, que se emite(n) a su favor y 

qe, corresponde(n) al capital de la compañía .. CONSTRUCTORA..E.. INMOBILIARIA. .PAULA..EAREZ 

poronninirans doren cn ririan ani invidaos te ncacanconaronanoaronarossooaras»»=»»CON domicilio principal en República 

del Ecuador, que tiene un capital social de .......... USB AQ OQueccroconononnn Lennrnnonsrsoncnnaconnccnnnss dividido en 

500 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de . e. Harrrrnrtrrndorecrrisncacarasos:.. 

cada una. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante la escritura pública que autorizó el. 

Notario ....EXto de Machala nanncionocos.. eldía 2 Lo... 08 coommomo.o! septiembre... d 
debidamente aprobada por la Intendencia de Compañias e inscrita en el Registro Mercantil de Huaquillas... 

  

 



  

CARDATUR S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO: US$.1.600,00 

CAPITAL SOCIAL: US$.800,00 

TÍTULO No.01 
VALOR DEL TÍTULO: US$.400,00 
ACCIONES Nos. 001-400 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US$.1,00 

Conste por el presente título que el señor LUIS FLORENCIO 
FAREZ REINOSO, es propietario de 400 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de la Compañía CARDATUR S.A., domiciliada en 
Guayaquil (Ecuador) con un capital social de ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de América. 

La referida Compañía se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil el 18 de septiembre de 2008 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de octubre de 
2008. 

Al accionista propietario de este Título de Acciones le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y 
los Estatutos determinan. 
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CARDATUR S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO: US$.1.600,00 
CAPITAL SOCIAL: US$.800,00 

TÍTULO No. 02 
VALOR DEL TÍTULO: US$.400,00 
ACCIONES Nos. 401-800 
VALOR DE CADA ACCIÓN: US$.1,00 

Conste por el presente título que el señor LUIS FLORENCIO 
FAREZ REINOSO, es propietario de 400 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de la Compañía CARDATUR S.A., domiciliada en 
Guayaquil (Ecuador) con un capital social de ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de América. 

La referida Compañía se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil el 18 de septiembre de 2008 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de octubre de 
2008. 

Al accionista propietario de este Título de Acciones le 

corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y 
los Estatutos determinan. 

Guayaquil, 30 de diciem   
   



“DESTO E a 

CAPITAL SUSCRITO 

TITULO No. : 01 

VALOR DEL TITULO : 100.00 

ACCIONES No.(s) : 0001 a la 100 

VALOR DE CADA ACCION : 1.00 

'Conste por el presente título que el señor ROBERTO KRONFLE ABBUD, 

¿de nacionalidad ecuatoriana, es propietaria de CIEN acciones ordinarias y 

'nominativas de $1.00 cada una, que se emiten a su favor y que 
corresponde(n) al capital social de la compañía DESTO S, A. de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en Guayaquil, que tiene 
un capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 
'nominativas de $1.00 cada una. 

A EA Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 1 de septiembre de ' 
;1.999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de septiembre 
¿del mismo año, con un a de S£ 5 000.000; Mediante Escritura Pública | 

N accionista propietario de este título de acción(es) le corresponden todos k 
$ ¿dos derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales A 

" NOTAR] o en 1 y 
SÓ z “Ce, 

e AS e bos 
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Cedo y traspaso las acciones correspondientes a este fítulo a 

LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO. : 

  

Guayaquil, 30 de enero de 

ES S 
po e .. aja... . . 06001:0000. 

cedente     
Se tomó nota de esta cesión en el registro respectivos 

Guayaquil, 30 de enero de 2007 

e.» e... ». js» » eo op.» se. .s. 
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CAPITAL SUSCRITO 

TITULO No. : 02 

VALOR DEL TITULO : 100.00 

ACCIONES No.(s) : 0201 a la 200 

VALOR DE CADA ACCIÓN : $ 1.00 

Conste por el presente título que el señor OSCAR MOGGIA MARTINEZ, 
ide nacionalidad ecuatoriana, es propietaria de CIEN acciones ordinarias y 
.nominativas de $1.00 cada una, que se emiten a su favor y que 

“coresponde(n) al capital social de la compañía DESTO S. A. de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en Guayaquil, que tiene 
"un capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
“UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 
inominativas de $1.00 cada una.   
La compañía se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por la 

pe 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 1 de septiembre de 
«111.999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de septiembre 

E0 el mismo año, con un capital de S/.5"000.000; Mediante Escritura Pública 
Heptorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 11 de 
junio de 2.001, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de 
febrero de 2.002, dolarizó el capital, aumentó el valor nominal de las 
UN a $1, aumentó el capital a la suma de $800 y reformó el Estatuto 
“Social. 
He 
Su 

  
Al accionista propietario de este título de acción(es) le corresponden todos 
Jos derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales 

    
 



  

Cedo y traspaso la(s) accion(es)correspondiente(s) a este título a JORÁ! ) RICHARD 

ORBE CALDERON. 

   

    

   

    

    
Cedo y traspaso la(s) accion(es)correspondiente(s) a este título a bo 

ROBERTO JOSE KRONFLE ABBUD RA A rre qe 

tftulo a LUIS FLORENCIO FAREZ REÍNOSO. 
At) Gquil., 30 de ener 

Í 

..« . . 90. 0.o6:0000...0%09.. 

tedente 

Se tomó nota de esta cesión en 
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800.00 

  

CAPITAL SUSCRITO 

  

TITULO No. : 03 

mo VALOR DEL TITULO : $ 300.00 

| ] ACCIONES No.(s) j 0201 a la 500 
Z VALOR DE CADA ACCION : $ 1.00 

'Conste por el presente título que el señor ROBERTO KRONFLE ABBUD, 

“de nacionalidad ecuatoriana, es propietaria de TRESCIENTAS acciones '. . 0. 
'ordinarias y nominativas de $1.00 cada una, que se emiten a su favor y + 2“. 
¡que corresponde(n) al capital social de la compañía DESTO S. A. de o 
¿nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en Guayaquil, que tiene 
“un capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 
¿nominativas de $1.00 cada una. 

¿La compañía se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por la 
+ Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 1 de septiembre de 
-1,999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de septiembre 
del mísmo año, con un capital de S/.5'000.000; Mediante Escritura Pública 

- otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 11 de 
¡junio de 2.001, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de 
“febrero de 2.002, dolarizó el capital, aumentó el valor nominal de las 

   

      

    

“¿Al accionista propietario de este título de acción(es) le corresponden todos 
os derechos y obligaciones que Ja ley y los Estatutos Sociales 

i determinan. 

  

QROte NOTARIA» 
a 5 “Be, 
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«Para constancia emitimos este Título, en Guayaquil, febrerarB det-2:099.*., 
> | Ao 

Luefa a 2 

  

   

    

 



Cedo y traspaso las acciones correspondientes a este título a 
LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO. l o 

Guayaquil, 30 de enero de 2007 

   
yr EA 

- o» 
+ é 

cedente 

oa Se tomó nota de esta cesión en el regYstro respectivo. 
Guayaqudál, 30 de enero dde 2007 
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DESTO S.A. 

CAPITAL SUCRITO l US$.800,00 

TÍTULO No. 05 

VALOR DEL TÍTULO US$.299,00 

ACCIONES Nos. 501-799 

VALOR DE CADA ACCIÓN US$.1,00 

Conste por el presente título que el señor LUIS FLORENCIO FAREZ 
REINOSO, es propietario de 299 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una de la Compañía 
DESTO S.A., domiciliada en Guayaquil (Ecuador) con un capital social 
de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. 

La referida Compañía se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por la Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil el 1 de 
septiembre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 
de septiembre del mismo año, con un capital de S/.5'000.000,00. 

Luego, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil el 11 de junio de 2001 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 6 de febrero de 2002 dolarizó el 
capital, aumentó el valor nominal de las acciones a US$1, aumentó el 
capital a la suma de US$.800 y reformó el Estatuto Social. 

Al accionista propietario de este Título de Acciones le corresponden 
todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos 
determinan. A 

er NO, 
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TRANSFERENCIAS 

Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a este Titulo a 

de 

  Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo 

de 

Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a este Título .............. me bno 

de 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo 

de 

  

  

Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a este Titulo e 

      
  

  

de 

“%  Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo 

E » 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lv, DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
A Ed o 

A e : CÉDULA No 
CIUDA! 091128452-9 

APELLIDOS NOMBRES . 
“FAREZ REÍNOSO ...: 

  

       
ESTADO CIVIL Casado 

DA A SAO 

    

   

      

   

   

    

   

  

HS IRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FAREZ FELIX 

APELLIDOS Y JOMBRFS JE LA MADRE 
REINOSO HARÍA 

LUGAR Y FECHA DI: TXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2014-03-11 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-14 » 

  

Y
 

AECE afin Fist DEL CEDULADO 

  

S . — REPUBLICADEÑ ECU, 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 

o _. CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
OUIONES SENERAAR 5 Al es 

  

    

153-0018 
NÚMERO , Ll FAREZ REINOSO LUIS FLORENCIO 

EL ORO 

PROVINCIA 

HUAQUILLAS 
PARROQUIA 
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IS ECUATORIANA ea Velas 
da CASADO: LUIS FLORENCIO FÁREZ REINOSO 04. CIUDADANIA OTOEOOARE=E SECUNDARIA ESTUDIANTE OCHOA BRITO LAURA MARITZA CESAR VICTORIANO (OCHOA CASTRÓ” 

AZUAY /CUENCA/SAN BLAS OLIVIA BEATRIZ BRITO A Dl ENERO: 1968 
GUAYAQUIL. 22/02/2005 

e D01-" 0078 00078 F 28/02/2017 
AZUAY/ CUENCA ,: 5 y 
SAGRARTO 1068 

ara REPÚBLICA DEL ECUADOR o 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. ene 4 
ve CERTIFICADO DEVOTACIÓN — cocromesraia ce 

  

CIUDAD . O QUORES GUNERALAD ANO (a): 

== 
Drube documento acredita : : - .. Ba Cue usted 

113-0035 0702006222 E 
Subayó tun las Hlecciones Generales, 

NÚMERO CÉLULA == 2009 25 
OCHOA BRITO LAURA MARITZA E 

A : 
Eo CHF re CN OS ASADO SIRVE PARA TODOS Ñ s " 
ti vá Es YEN MN PARTO ES 
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-reslizbuá ante el Ér.AbgiRenato- 
Bsteves"Sañuto NOTANIO” SUPLENTE - - 
IGESIMO. -NOYENO DEL. "CANTON SUAYA_ 

Lycon fecha 15 de Octubre delz. 
2610,5e declara BISVELZA LA SOCTE. 

z, DAD" CONT TUGAL que tiex ¿en formada -* 
ges corjuges st LUIS FL LORENCIO FAREZ- 

-  3EINOSO, Y LARA MARITZA OCHO BI_ 
¿Fgenya cogía se arckiva, La ÁAvan_ 
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cuya copia se archiva o 
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De caca rnn nl nnrcn conc o nro nn ran an ironno 
- Jete de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

AA con fecha 
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E? REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

-MESCRIPCION DE MATRIMONIO E A 

Eno... e. mad Provincia de .......... EN deco papi pp 

hoy dia DAR : de ABE de mil novecientos ¡TLACIE. 4. ÁLEK...... 

El que suscribe, Jefe de Registro ea tiende la presente acta, del matrimagio def NOMBRES 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 5 Fóxnez Harta. eres. 
nacido en Ez Sl mn TatL. HR, 

, de nacionalidad ... aaa oo. , de E 

con Cécula N? al domiciliado PI Gb 

“emterior 40 hijo “o, deta sado 
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y de Diaz Grabe, TW, SL merca ra 
LUGAR DEL MATRIMONIO : paa A YO. FECHA 22 de. e 

En este matrimonio _legitimaron a su.. hi Ce... comun .-.. llamad 
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48) Registro Civil WD +7 NO 8037905  USD.0.50' 
a e Hentificación y Cedulación del Ecuador — Registro co 

  

> COPIAINTEGRA [NACI] IMATRIE [DEFU 

d REPUBLICA DEL ECUABOR. 
E Jefatura de Area de "egistro Civil de La Avanzada, Prov. El Oro, 
= s | o ; — 

CERTIFICO? F la presente xeroscopia es igual a su original, 
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1. MUNICIPALIDAD DE HUAQUILLAS 

  

  

    

  
  

EMISION 2011 
- DIRECCION FINANCIERA - 

PREDIO RUSTICOS 
TITULO No. 00026 HECTAREAS 

CLAVE 164526 2.00 . 
A 

PROPIETARIO FAREZ REINOSO LUIS FLORENCIO 

CEDULA / RUC 0911284529 AV TERRENO 20,400.00 

DIRECCION ANTIGUO CARRETERO CHACRAS(ATRÁS LOTIZACION ULIBETH) AV CONSTR. - 

SITIO LOMA DEL ZORRO AV TOTAL 20.400.00 

FECHA DE EMISION — - enero 31, 2011 

PREDIO IMPUESTOS 
PREDIAL 2011 E 

e” P.D.A 1.25 
go ANIVERSARIO 1.00 

SUB TOTAL : 63.45 

DESC / W%MORA 5:71 
  

TOTAL A PAGAR 
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ESTA PAGINA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO Y LA 

SEÑORA LAURA MARITZA OCHOA BRITO-- 

Dr. $. ivowe Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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A AA . ? ., 

Maritza Ochoa Brito acuerdan dar el carácter de transacción 

a la presente liquidación extrajudicial, de tal manera que 

este acuerdo extinga toda reclamación actual o eventual en 

el futuro proveniente o que llegare a provenir de la 

liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal. 

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos derivados de la presente 

liquidación serán asumidos por ambas partes y por partes 

iguales. NOVENA: FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- 

Quedan autorizadas ambas partes para solicitar la 

inscripción del presente instrumento publico en elo 

Registros de la Propiedad correspondientes.- Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la validez de este instrumento.- f) Legible. Abogado Gustavo 

Serrano Baratau. Registro Siete mil ochenta y seis.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 
A ESCRITURA PÚBLICA). 0 U 

pública, por mí, el Notario, en 41pók3 a "a los otorgantes, 

fue, la escritura 
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SRA. LAURA MARITZA OCHOA BRITO 

C.C. 0+0200622- 2 

C.V. 413-0035 
a    
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Se otorgó ante esta notaria Vigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil en fe de 

ello confiero este 5“ testimonio sellado 

Muteniicado y Rubricado por mi en 

il a los 85 AGO 2 

  

  

   


